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San AniQtvno , Arz'ibipo. ~ Las Quaretta Horas está» *• 1* 
Igleña parroquial de Si.it Miguel : se reserva á tas siete. — Hoy 
hay Indulgencia phnaria y Lutat.ías. 

D i . 

8 i Us 1 r de ia *o* 
9 á l-s 6 de !a man. 
9 á tas • de la tard. 
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Continuación del Monitor antecedente. 

Ministerio de Indias. 
Hfe 

ART. V I H . JLan atención á que este Ministerio es el solo estable­
cido pira el gobierno de los dominios de América y AA* , reunirá en 
*i todo lo que mira á las Colonias , y todo lo que hay en Europn divi­
dido entre los otros Mi úbterios. No obstaste , quanto al destino de fuer-
cas de tierra y mar , deberá entenderse «on los Ministros de Guerra y 
de Marina. En quanto á la administración interior de los navios de 
guerra que se bailan en los puertos , ó en los mares de las Indias, 
como también en quanto al adelantamiento de los Oficiales que los mon­
tan , pertenecerá al Ministro de Marina. 

Así mismo la administración interior , y . lo personal de los cuerpos 
del Ejército de tierra qtfe se bailarán eu las Judias pertenecerán a! Mi­
nistro de Guerra , comí tainbi-;ii la promacioa de General.s y Oücialea 
«le todus grados dfi t o p a s qu : íitvieren ea América , y no serán de 

,. cuerpos fiaos , y también la de los estados mayores de estas provincia. 

Ministerio de Policía general. 

ART. IX. El Mi i i i t ro de Policía general nos propondrá toda» bu 
medulas necesarias pira la seguridad del tístadj ; toda* ias dispo ¡ció­
la;» de alta policía ; todos los regUmeaJos nfflrSMMM »1 manteiiinjj'-ttt'» 

del 
AxutftámfgiTiü da Madrid 
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4'f 
del arden f tranquilidad ptíblica en teda» lai partea del Reyno , parti­
cularmente lo que mira i los pas-»pnrt..s 

Asegurirá la execucion de esta* medidas. 
Estará encargado de la policía interior de lat cárceles , y del nom­

bramiento de los empleos en este particular. 
Tendrá la censura de los Di.irios. 
ART. X. Nu stro Ministro Secretario de Estado remitirá exemplare» 

del presente Decreto á todos los Ministros , y se insertará en el Bole­
t ín de Jas Leyes , cuya publicación eu adelante se confiará al Ministra 
de Justicia. 

Un Decreto de S. M. dado en Pretoria e¡ i * de Felrer» de i l o a 
trae lo que sigue. 

ART. I. Las Armai de la Corona consistirán en adelante en nn es* 
•udo dividido en seis quarteles : el i ° será el de Castilla ; el *.° el d* 
León ; el ¡J.° el de Aragón ; el 4.0 el de Navarra ; el 5.0 el de Gra­
sada ; el 6.° el de Indias. Este último traerá según antigua costumbre 
dos globos y dea colunas. En. el centro , brochante sobre el toda , ea* 
tara el Águila Imperial. , 

ART. íl. Todis los Ministros , cada uno por su parte se conforma* 
t a n á laa presentes disposiciones , y Telarán á su execucion. 

Otro Decreto dado tn Madrid el 13 de Febrero esté concebid* 
en estos te'/minos. 

Habiendo declarado por nuestro Decreto del 6 del corriente , que 
todas I al Leyes , Decretos y Autos del Gobierno deben ser firmados de 
nuestra M a n o , y nPrendados por nuestro Ministro Secretaria de E-t;d.>, 
á fin d<* que tolas las Administraciones que interesan 1« prosperidad d* 
nuestros Estados , lleven el caiácter positivo y auténtico de nuestra \o~ 
luntad directa é iniu-iliaU: 

l i m o s decretado y decretamos lo qaie signas 
ART. I . La facultad de qua los- aatigu.>s Secretarios del D:?pacb* 

gozaban de expedir ordenes en nuestro nuuuhre queda abolida. 
ART. II. Los Ministros , o d a uno en au Ministerio , expedirán e-e­

denes é instrucciones , y toivaián las medr 's» necesarias para la, ejeceu-
aion de las Leyes y de nuestros Decretos Reales. I 1 

ART. 111. Nuestro Ministro Secretario d« Estado remitirá á. todoa 
los Ministros los exemplares necesarios del presente Decreta para m 
«ecucion. 

Del i s de Febrero. 
• 

8. M. por un Decreto de 3 de este me$ ha mudado el uniforme do 
los Oficiales ü neralea , así couio había por un D-creío anterior muda­
do la» ««líales distintivas de los grados de todo el Ejercito , desde «1 
«k fianteuieuto, h«et« «1 d« Coronal, inclusive, 

\pjfiism lento da Hadfridf 
Ua 

file:///pjfiism


3 * 7 
Los uniformes de los Generales serán en adelante á* corta diferencia 

lem^jintes a los de los Gen-rales Francs:e* ; y los grades se distingui­
r í a en el Exército Español por charreteras como en ti Exordio Francés. 

El Excmo. Sr. D. Joseph Mjzarredo , Capitán General y Ministro d e 
Marina , que había tenido drden de pasar á la Cor mía y al Ferrol pura 
execu'ar diferentes comisiones importantes , recibe en todas las ciudades 
y lugares , por donde pasa, testimonios de aprecio y seguridades de la 
sincera lealtad de los moradores i S. M. 

N O T I C I A ! PARTICULAR*» D I BARCELONA 
i 

Qitilhume Philibert Dúheime.Grand-
Ojjicier de ¡a Legión á'ffonncur, 
General de División , Comman-
dant la Provinct dt Catalog­
ue , V. 

VA le rapport qui m'a ¿té feit 

£ar le Commissaire General Piésident 
Pólice de B.ircelone , tur la n¿-

e*i»ité de connaitre les ennemis de 
l'ordre et de la paix , pour les em-
p-cher de conspirer ;ontr» la tran­
quil lité* publiqué" , DECRETE ce qui 
suit. 

ART. I. Tout Fonctiennaire et 
Ein^loyé" dans les Auti rites civiles 
et miliuíres de cette villa de Bsr-
celone qui aura éte' reqni* de prefer 
serment d" fxáéVué , et obéLsance au 
Roi Joseph Napoleón I.er et qui »'_> 
aera réfusé , sera tenu de se fié 
«cúter dans trois jp.urs au Conimis-
sariat Ge .eral de Poüce pour s'y 
f«ire enrégistrer , y prendre son 
passeport , et sortir immedia temen t 
de cette filie ¿ et il luí est deflVn 
du d'y rentrer jusqu'á ce que la paix 
et le bou oidre soient rtítablis dans 
toute la Province de Catalógne. 

ART. II. Táut Fonctibnriaire et 
Smployé dans le cas cy desatas qui 
ne se seraiat p«s fait enregistrer au 

.Comtnissariat General de Pólice , du 
1JÜ aerait txour«í en filie aprés 

Je 
¿\f.usrtfflüí&ñ 

Guillermo Filiberto Duhesme , Gran­
de Oficial de la Legión de Honor^ 
General de Diviñon , Coman­
dante de la Provincia de Caí», 
luna , Cfc. 

Visto el informe que me ha h e ­
cho el Comisario General, Presidente 
de la Policía de Barcelona , sobre la 
necesidad de eonocer los tnemigoa 
del drden y de la paz , para impe­
dirlas de conspirar contra la t ran­
quilidad pública ; DECRETO lo a i -
guíente. 

ART. I. Todo Funcionario y Em­
pleado ea las Autoridades civiles y 
imitares de esta ciudad , que habrá 
sido requerido para prestar jurammto 
de lid lidad y odedi'-ncia al Rey J o ­
seph Nago'eon I , y que habrá reu-
:ado ; queda obligado i. Bre« n tuse 
dentro tres días en el Comisaria tú ge­
neral de Policía ,' pira ser cooiprr-
h'endido en el registro que se ha de 
formar , tomar su pasaporte y salir 
inmediatamente dé Barcelona ; sién­
dole prohibido de volver ú entrar i 
fila hasta que se hayan restablecido 
la pa* y el buen di den en toda la 
Provincia de Cataluña. 

ART. II. Todo Funcionario j 
Empleado de la calidad referida en 
el articulo antecedente , que no ss 
habrá presentado' en el Comisariato 
general de Policía para tti cuVupra-



fi2l 

p ú Ifl p ráea t ÍJácMt, f r e í d o én ti r'^títn , o > j e í t ea-
«e/a ar:£:j e : couduit á la Citada con t rae «n la ciudad después del 
lié pjur Stra embarqué ct trans 
porté en Frince. 

ART. I I I . 9*ront ct pendant dis­
penses des dispoiitiont cy dessus, les 
Fonctionaaires et Employét qui se 
seront faíts enrégisrrer au C>uiuiis-
«a'iat General de Pólice , et qu-
lettr age avancé, ou tont autre « j 
t i f recj/mu par moy legitime , pour-
*a pjur le m-uu-nt dispeaser de 
gortir de cette ville. 

ART. IV. M-sdeurs le GeWrjl 
C>mí».inl'»ut Su^erieur de c tie vi lie 
d i Bircol'iae et 1 C .inmissaire Gé 
peral Pié.iieuc la P , l ic - . fjnt char-
fféi de I'éxéoution du préient Dé.ret. 

Fait et decreté a Barcelona le 9 
M»7 Í « J O - = G. D U H E i M E . 

Par S. E. le Gé úfral-Coiiiimn-
daot la Proviace. s : L" S-icrétaire 
G.-miral = F . M. G U í N A R D . 

término preftei ro po* el pre.-'f-nr- D^ 
creto ; será arrutado y eoiducMo i 
la Ciudadela para ser embarcado , y 
transportado ;í Francia. 

ART. IIÍ. Sin embargo d« lo ex­
presado , serán exceptuados de l,i» 
di,p»s ciones mencionadas, los Fun­
cionarios y Empleados , que se ha -
b ' í n hecho c mi¿rehtmd^r en el r e -
gi-tro del Cuiikariato general 
Póficfa , y qu» ¡ai edad a 'vaneada , 
todo otro muivo reconocido por mi 
legitimo , p^drá por el momento es-
casarles la -xiida de B-rcdona. 

ART IV L-.s señores General 
Co uauddDte superior de fst» ciudad, 
y el C misario g'-ueral P r u d e n t e de 
la P. licí.i , «u dad enVargates de la 
ejecución dri presente D : r-io. 

H cho y decrétalo en Barcelona 
i 9 de Mtyo de 809. =. G. üV-
r lÉSME 

Por S 15 el G-neral Comandante 
de la P.-oVincia. — Kl S. .-r. ur io Ge­
neral. = F . M. GUIÑAR O. 

AVISO. 
Se previene que con autorizado» de Mr. Rey , Comisario Ordenador 

en X fe del 7.0 Cuerpo del Exército de Es pan* , se procederá hoy á la» 
4 de la tarde en la Real Aduana , con intervención de Mr. Penot , Co-

juinario de Guerra de esta plaza á la r nta en público encante de dos-
(Ciealas y cincuenta quarteras de Trigo ó.-. Francia , a r r i a d o en .1 barco 
el Espíritu Santo , capitán Jum Jac.|u •» Gilibert . Se admitirán ofertas 
¡for.parte ó por el todo según el ¿leseo de los compradores. 

Venta. de , enquidernada á la francesa , d e 
excelente impresión dr P ris , y muy 

En la. oficina de este Periódico bien tratadj ¡ y el Boobulario grüe-
«hráu rasoa, del sugeto que tiene para go y latino de Schrevelio , un tomo 

've.ider las obras tituladas : Vidas de en folio , enquadernado á la rústica, 
ios lumbres .ilustre» de Plutarco en de buena impresión , de Padua , j 
trances, nueve lo OJOS en guarto gran- nuevo. 

* 
CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

| a l la Imprenta del Diario , calle de la Palma da San Justo , iiáia. 39» 

AyüittaúrnJeflio dé Madrid 




